
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 3076
QUILLÓN, viernes 2 6 diciembre

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS PQST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3756

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,22-124

IECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
!SR(ES)¡VILLAGRA URIBE HÉCTOR HUGO

LA SUMA DE $:3.512.880
Y SON:TRES MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/L

»OR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 454 POR $ 3.512.880.- DE HÉCTOR VILLAGRA URIBE POR MANTENCIÓN^
ALUMBRADO PÚBLICO DE QUILLÓN, CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE OCTUBRE, 2014, COnfi "'jj&t
DECRETO ALCALDICIO N° 1093,
-22-LE13, SE

OBRAS,

QUE APRUEBA LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA, N° 43

ADJUNTA CERTIFICADO EMITIDO POR NÉSTOR CID PEDREROS, DIRECTOR ÍDÉ1

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES LABORALES PREVISIONALES. V AcO»

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152208004001 220501 Mantención Alumbrado
110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
3.512.880

HABER

3.512.880

RUT
10868786-K

10868786-K

DCTO.
F-454

TOTALES 3.512.880 3.512.880

RECIBÍ CONFORME




